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Artículo 11. La Unidad de Vinculación Interinstitucional tiene las atribuciones siguientes:

I. Establecer y dirigir los vínculos institucionales de coordinación y cooperación de la Secretaría con las
autoridades competentes de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, para la definición y ejecución de políticas, programas, y estrategias sociales que
no estén expresamente asignados a otras unidades administrativas de la Secretaría;

II. Coordinar  el  registro,  clasificación y seguimiento de los compromisos contraídos por  el  Ejecutivo
Federal con organizaciones sociales y con asociaciones políticas nacionales, que sean competencia
de la Secretaría;

III. Canalizar y dar seguimiento a la demanda social que reciban las unidades administrativas y los
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, salvo que no sean competencia directa de
esta Unidad;

IV. Establecer y dirigir los vínculos y canales de comunicación con otras dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, así como con autoridades de otros órdenes de gobierno, a fin de
orientar y canalizar las demandas sociales que no sean competencia de la Secretaría;

V. Establecer y dirigir vínculos institucionales con las organizaciones sociales, así como con
asociaciones  políticas nacionales, con el propósito de fomentar y coordinar las relaciones de la
Secretaría;

VI. Dirigir las acciones para el seguimiento de los acuerdos y compromisos de la Secretaría derivados de
la operación de mecanismos de coordinación con autoridades de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como de los puntos de acuerdo
tomados por el Congreso de la Unión, relacionados con la competencia de la Secretaría;

VII. Fungir, en el ámbito de su competencia, como enlace con organismos e instituciones públicas que
tengan representación a nivel nacional;

VIII. Establecer y dirigir vínculos institucionales con el Congreso de la Unión, en coordinación con las
dependencias competentes de la Administración Pública Federal, para:

a) Apoyar a la persona titular de la Secretaría y a los servidores públicos de la misma, para
atender  los  requerimientos  y  solicitudes  que  les  formulen,  relacionados  con  la  política  de
bienestar,  en  términos  del  artículo  93  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos y demás disposiciones jurídicas aplicables, y

b) Propiciar consensos y acuerdos con el propósito  de  impulsar proyectos legislativos que sean
acordes con los objetivos institucionales de la Secretaría, en el ámbito federal y local;

IX. Coordinar las acciones para las comparecencias y presentaciones de la persona titular de la
Secretaría y demás servidores públicos de la misma ante el Congreso de la Unión;

X. Establecer  y  dirigir  las  actividades  de  vinculación  y  colaboración  de  la  Secretaría,  derivadas  de
convenios, compromisos, acuerdos, entre otros actos jurídicos, celebrados con el Congreso de la
Unión  y  gobiernos  y  congresos  locales,  siempre  que  no  estén  expresamente  asignadas  a  otras
unidades administrativas de la Secretaría;

XI. Dar  seguimiento  a  los  mecanismos de  coordinación  y  cooperación  intersecretariales  en  los  que
participe la Secretaría, que no estén expresamente conferidos a otras unidades administrativas de la
propia Secretaría;

XII. Proponer a la persona titular de la Secretaría los lineamientos, políticas y procedimientos para regular
la atención de las peticiones realizadas a la persona titular del Ejecutivo Federal de acuerdo con la
competencia de la Secretaría;



XIII. Coordinar el análisis de las iniciativas, dictámenes y minutas de carácter legislativo, en materias
relacionadas con la  competencia de la  Secretaría,  incluida la de sus órganos administrativos
desconcentrados, sin perjuicio de la opinión jurídica de la Unidad del Abogado General y
Comisionado para la Transparencia;

XIV. Integrar y dar seguimiento a la agenda legislativa del Ejecutivo Federal en materias relacionadas
con  la  competencia  de  la  Secretaría  y  mantener  informado  a  su  superior  jerárquico  de  los
proyectos legislativos que pudieran incidir en la competencia de la Secretaría;

XV. Contribuir con los gobiernos estatales y municipales para recibir, canalizar y dar seguimiento a
peticiones relacionadas con las políticas y estrategias competencia de la Secretaría;

XVI. Dirigir las acciones de colaboración con las comisiones legislativas de las Cámaras de Senadores
y Diputados, para recibir, canalizar y dar seguimiento a las solicitudes de información o peticiones
relacionadas  con  las  políticas  y  estrategias  de  la  Secretaría,  que  no  estén  expresamente
asignadas a otras unidades administrativas de la misma;

XVII. Coordinar  la  comunicación  institucional  hacia  el  Congreso  de  la  Unión,  congresos  locales,
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en lo referente a las acciones y
programas sociales de la Secretaría, y

XVIII. Promover vínculos de cooperación con organizaciones de la sociedad civil, educativas y
empresariales,  que permitan alcanzar acuerdos en la definición de prioridades en materia de
bienestar.


